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CONSTANCIA DE NO REVOCATORIA NI CANCELACION
POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA

Hacemos constar, que la póliza Nº 101181125, anexo
0, no expirara por falta de pago de la prima, ni por
revocatoria unilateral del tomador de la póliza o de la aseguradora.

Dado en BOGOTA, D.C. a los 19 días del mes de ENERO de 2026

11-45-101181125
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EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA 
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FORMATO 5 

EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL PROPONENTE  
 

No.  

RUP 

 

 

 

CONTRATISTA 

                      CONTRATO  

 

CONTRATANTE 

 (RAZON SOCIAL) 

 

 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

(SMMLV) 

 

NUMERO DE 

CONTRATO   

 

 

OBJETO 

1 LYDA MARITZA GAMBOA 

LEGUIZAMON 

001 PRESTACION DE SERVICIOS 

PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 

GESTION REFERIDA A LA ASESORIA, 

CONSULTORIA PARA LA ELABORACION 

DEL ESTUDIO PATRIMONIAL DEL 

TEATRO MUNICIPAL  Y DE LA CASA 

CULTURAL EN EL MUNICIPIO DE 

MOSQUERA-CUNDINAMARCA 

INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA APLICADA 130,76 

4 LYDA MARITZA GAMBOA 

LEGUIZAMON 

004 CONTRATAR LA CONSULTORIA PARA 

REALIZAR LOS DIAGNOSTICOS 

ESTUDIOS Y DISEÑOS DE 

REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL, 

VALORACION PATRIMONIAL E 

INTERVENCION INTEGRAL PARA LA 

PLAZA DE MERCADO LEOPOLDO 

ROTHER DEL MUNICIPIO DE 

GIRARDOT, EN EL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA. 

INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA APLICADA 

S.A.S. 

467,79 

1 EN ESTE CUADRO DEBE INCLUIRSE UNICAMENTE EL VALOR (incluido IVA) CORRESPONDIENTE A LAS ACTIVIDADES  EXIGIDAS COMO EXPERIENCIA  ESPECÍFICA. SI EL CONTRATO ESTÁ ENTRE LOS PRESENTADOS  

EN LA EXPERIENCIA , BASTA QUE EL PROPONENTE  ASÍ LO INDIQUE IDENTIFICÁNDOLO SIN NECESIDAD DE REPETIRLO EN ESTE ANEXO 

2 PARA EL CONTRATO SE DEBE INDICAR SI SE EJECUTÓ EN FORMA INDIVIDUAL (I), EN CONSORCIO (C) O EN UNIÓN TEMPORAL (UT) 

3 EN CASO DE QUE EL CONTRATO S E  H A Y A  REALIZADO EN CONSORCIO O UNION TEMPORAL SE DEBERA INFORMAR UNICAMENTE EL VALOR EJECUTADO O FACTURADO (incluido IVA) CORRESPONDIENTE A SU 

PORCENTAJE  DE PARTICIPACION. 

4 EL VALOR ANUAL EJECUTADO O FACTURADO (incluido IVA) DEBERA EXPRESARSE  EN SMMLV DEL AÑO DE EJECUCION 

5 EN CASO DE EXISTIR DIFERENCIAS  ENTRE EL VALOR TOTAL EJECUTADO O FACTURADO  RELACIONADO  EN ESTE ANEXO Y EL VALOR ESTABLECIDO  EN EL DOCUMENTO  QUE PERMITE ACREDITAR LA EXPERIENCIA  
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DEL CONTRATO, PREVALECERÁ  EL VALOR SEÑALADO EN PESOS EN EL DOCUMENTO  QUE ACREDITE  LA EXPERIENCIA  PARA CALCULAR  EL VALOR EN SALARIOS  Y DICHO VALOR SERÁ EL QUE SE UTILIZARÁ  PARA 

LA CALIFICACIÓN  DE ESTE FACTOR. LOS DEMÁS ERRORES  U OMISIONES  EN LA INFORMACIÓN  DEL CONTRATO  RELACIONADO  EN ESTE ANEXO, QUE APAREZCAN AL COMPARAR ESTA INFORMACIÓN  CON LA 

CONTENIDA EN EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA EXPERIENCIA,  SERÁN SUBSANABLES  EN EL TÉRMINO QUE PARA EL EFECTO LE SEÑALE EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE ANTONIO NARIÑO. 

OBSERVACIONES: ESTE ANEXO DEBERA DILIGENCIARSE EN TODAS LAS COLUMNAS. LA INFORMACION INCLUIDA EN EL SERA RESPONSABILIDAD  DEL PROPONENTE, SO PENA DE LAS ACCIONES LEGALES 

PERTINENTES. 

 

 

R/L PEDRO ALFONSO SANTIAGO ROMERO                 

C.C 17.326,132 de Villavicencio 

CONSORCIO CONSULTORIA CENTROSOACHA 2026 
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Agencia Logística de Gestión Inmobiliaria y Servicios de 
Cundinamarca - Sede Administrativa Calle 26 #51-53. 
Torre Beneficencia Piso 3. Bogotá, D.C. Tel.  749 1535 - 749 
1541 
 

     
 
 

EL SUSCRITO DIRECTOR TECNICO Y DE PROYECTOS DE AGENCIA LOGISTICA DE GESTION INMOBILIAIRIA Y 
SERVICIOS DE CUNDINAMARCA   

  
 

CERTIFICA: 
 
Que la arquitecta, LYDA MARTIZA GAMBOA LEGUIZAMON identificada con cedula de Ciudadanía No.40.046.655 de Tunja-
Boyacá, Especialista en Restauración con Maestría en Diseño Sostenible, con Matrícula profesional No. A15182003-40046655; 
ejecutó satisfactoriamente el proyecto por medio de contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión referida 
a la asesoría, consultoría para elaboración del estudio patrimonial, estudios, diseños y aprobación ante ministerio de cultura el 
proyecto por medio de contrato cuyo objeto es contratar la consultoría para realizar los diagnósticos estudios y diseños de 
reforzamiento estructural , valoración patrimonial e intervención integral para la plaza de mercado Leopoldo Rother del municipio 
de Girardot , en el departamento de Cundinamarca. 
 
 
 

CONTRATO: 137-2022 
CONTRATANTE: EMPRESA INMOBILIARIA Y DE SERVICIOS LOGISTICOS DE 

CUNDINAMARCA  
CONTRATISTA: INGITEC S.A.S. 
OBJETO: CONTRATAR LA CONSULTORIA PARA REALIZAR LOS 

DIAGNOSTICOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE REFORZAMIENTO 
ESTRUCTURAL, VALORACION PATRIMONIAL E INTERVENCION 
INTEGRAL PARA LA PLAZA DE MERCADO LEOPOLDO ROTHER 
DEL MUNICIPIO DE GIRARDOT 

FUNCIONES: 
 

 

    

FECHA DE INICIO:    
FECHA DE TERMINACION:     
VALOR TOTAL: $ 1.598.320.212,02 
ESTADO: EJECUTADO AL 100% 
DESEMPEÑO: EXCELENTE 

 
 
 
El presente certificado se expide en Bogotá, a los Veintiuno (21) días del mes de Diciembre de 2023 
 
 
 

 
 

_________________________________________________ 
DAVID STIVEN REYES CANTOR 

DIRECTOR LOGISTICO, INFRAESTRUCTURA 
Y PROYECTOS ESPECIALESDIRECTOR TECNICO 

 

Bogotá, D.C., 18 de diciembre de 2024

    
 

COORDINACIÓN Y ELABORACIÓN DEL DIAGÓSTICO Y PROPUESTA DE 
INTERVENCIÓN ARQUITECTÓNICA BIC NACIONAL

20 DE SEPIEMBRE DE 2023
    01 DE ABRIL DE 2022
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